
	 	

	 	 	
	

 
 
 
 
 
 
 

Matriculación vehicular para el dígito 3 inicia desde hoy 
 
Los propietarios de vehículos con dígito 3 deben cumplir con el proceso 
de matriculación vehicular en abril. Durante la primera semana de este 
mes que inicia, la Unidad de Matriculación Vehicular de la Dirección de 
Tránsito receptará los trámites de todos los dígitos de automotores. 
 
Esto, con la finalidad de que las personas que deseen adelantar el 
trámite lo hagan sin ningún inconveniente, o tal vez quienes no lograron 
matricular los meses anteriores puedan hacerlo. 
 
El resto del mes de abril está destinado, de acuerdo a la 
calendarización, a los vehículos cuyo último dígito de la placa sea el 
número tres. Los turnos se los puede agendar en la página web 
www.ambato.gob.ec y a través del call center 2408901 – 0960272296. 
 
Es importante indicar que no habrá atención el viernes 2 de abril por 
motivo del feriado de Semana Santa, reanudando la atención normal 
nuevamente el lunes 5 de abril.  
 
El coronel Carlos Guerrero, director de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial, recordó que para el trámite de renovación no se 
requiere de revisión vehicular. Pidió a la ciudadanía no retrasarse en la 
matriculación vehicular, evitando sanciones por no tener el documento 
al día.  
 
Cuide su salud y la de los demás, manteniendo el distanciamiento 
social, usando mascarilla y alcohol antiséptico al ingresar a las oficinas 
municipales, añadió el coronel Guerrero. 
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